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SE PUBLIOA TODOS LOS 0!¿S EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOSDE SUBCBXOXÓN.

Por un mes.. . . . 2 pesetas. 
Trimestre......................tí id.

Número suelto, 25 céutimos.
Los anuncios se insertaran ai 

precio de cénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
ia ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCBICION.

En la Imprenta y Encuader
nación dol Hospicio provincial 
de Yalladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OXPJCI^L.

PRESIDENCIA JEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 15 de Abril de 1891.)

Seccioq segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
EXPOSICION.

SEÑORA: Las disposiciones orgánicas del 
Cuerpo de Establecimientos penales y cárce
les, encaminadas á regularizar la situación 
de los empleados y á ordenar su ingreso y as
censo en este rumo de la Administración pú
blica, ejercen por necesidad directa influen
cia en el buen régimen, disciplina y morali
dad de las prisiones.

Sin negar en absoluto cierto mejoramien
to, no abundan verdaderamente Jas ocasiones 
y motivos para congratularse por los resulta
dos obtenidos con la creación del Cuerpo de 
empleados de los presidios y cárceles.

La oposición, que .sirvió de base á este uue* 
v° organismo, lia defraudado las halagüeñas

esperanzas que sus mantenedores abrigaban, 
sin duda por no detenerse á meditar bastante, 
que, para ciertos cargos y determinadas; fun
ciones son menester, más que el erudito cono-' 
cimiento de las teorías, dotes de carácter, há
bitos de mando, integridad intachable, celo 
exquisito en el cumplimiento del deber y un 
conjunto, en suma, de calidades y virtudes 
que no se acreditan ni demuestran en el pa
lenque de públicos certámenes.

Penetrado de tan clara verdad, el Ministro 
que suscribe, tiene el propósito de presentar á 
las Cortes, previa la venia de V. M., un pro
yecto de ley en que, con el valioso concurso 
del Poder legislativo, se logre dar satisfacción 
cumplida en este punto á las legítimas aspi
raciones de ia Opinión y sólidas garantías á 
un servicio tan importante de la Administra
ción del Estado.

Urge, mientras lauto, atender á necesida
des imperiosas que boy se dejan sentir en la 
organización y disciplina de los empleados 
del Cuerpo de penales.

Se impone, en primer término, la deroga
ción del Real decreto de 11 de Noviembre de 
1889, en el cual se llevaron á estreiuos, que 
la experiencia acredita de exagerados, las con
cesiones á favor de dicha clase á expensas de 
las facultades del Centro directivo.

No cabe mantener por más tiempo la in
novación introducida en su art. G.\ de que 
los Directores de Establecimiento penal sean 
Vocales natos de las Juntas locales de Prisio
nes correspondientes. Llamadas tales Corpora
ciones á ejercer Una fiscalización constante
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sobre el régimen y sobre el personal de los 
Penales, se hace difícil que desempeñen de
sembarazadamente su saludable misión si han 
de intervenir en sus actos, con carácter de 
individuos de las mismas, los funcionarios 
que precisamente deben ser vigilados y pue
den llegar á ser corregidos por ellas.

Tampoco es conveniente sostener las Ins
pecciones, que no ha logrado plantear ningu
no de mis antecesores, sacando los Inspecto 
res del Cuerpo de empleados de Penales. Ten
dría este sistema, en primer término, el in
conveniente de privar a los Establecimientos 
del personal más idóneo encargado de su di
rección; además de que con él se correría el 
riesgo de desvirtuar las nuevas y delicadas 
funciones encomendadas á tales funcionarios, 
erigidos en investigadores cuando podían vol
ver á ser investigados, y que unidos con sus 
colegas por vínculos de compañerismo, y en 
algunos casos de amistad, habrían de luchar 
á cada paso, en el ejercicio desús nuevos car
gos, con los compromisos y dificultades naci
dos del espíritu de Cuerpo.

Precisamente, este servicio de la inspección 
hállase condado á las Juntas locales de Prisio
nes, entidades de gran autoridad y prestigio, 
que funcionan, no tan sólo donde hay Esta
blecimientos penales propiamente dichos, sino 
también donde existen Correccionales y vie
nen procurando, desde su creación, señalados 
é importantes adelantos en el régimen moral 
y material de las prisiones.

Combinándose así la constante y beneficio
sa intervención de las Juntas locales con la 
acción eficaz del Centro directivo, queda aten
dida cumplidamente esta parte del servicio 
penitenciario.

Otra de las innovaciones del Real decreto 
de 11 de Noviembre de 1889, hacia la que na
die ha sentido verdadero entusiasmo, es la 
llamada Escuela Normal, que sólo existe en 
el orden de las ideas, y que convirtiendo al 
empleado en alumno, ha ofrecido tales dificul
tades para su constitución, que no ha sido po
sible á sus fundadores implantarla.

No abandona el Ministro que suscribe la 
idea de preparar, mediante la enseñanza espe
cial, que tiene histórica tradición entre noso
tros. á los empleados de las cárceles; pero pro
curará dar con el concurso de las Cortes con
diciones prácticas de vida á tan interesante 
reforma.

Fracasados todos estos intentos de noveda
des, y suprimida, además, por el Congreso de 
los Diputados, la dotación que figuraba en el 
proyecto de Presupuesto de este Departamen
to ministerial con destino á la proyectada 
guardia penitenciaria, faltan las bases funda
mentales sobre que se apoya el Real decreto

citado, cuyos principales artículos, como toda 
mera abstracción, han sido letra muerta des
de que se publicaron.

Así es, que semejantes preceptos, sin exis
tencia real y efectiva, no tienen para qué 
comprenderse en el adjunto proyecto de de
creto, circunscribiéndose éste, por el coutra- 
rio, á los términos precisos y propios de una 
prudente y razonada reorganización del Cuer
po de em[deados de Establecimientos penales 
y cárceles.

Facilítase en él la aspiración, hasta ahora 
no realizada, de constituirlo sobre su base más 
amplia, con virtiendo la numerosa clase de Vigi
lantes segundos, en su mayor parte interinos, 
en funcionarios permanentes* y estables, siem
pre que fueren aprobados en el examen a que 
se les somete en los mismos puntos en que 
desempeñan sus cargos y ante Tribunales 
competentes.

La Sección Administrativa, que es una de 
las cuatro en que se divide el Cuerpo, se uni
fica por completo como no lo ha estado nunca, 
comprendiendo á todos los empleados á quienes 
incumbe la dirección, administración, regi
men y vigilancia de los Establecimientos pe
nales y cárceles.

Tanto para ella como para las tres restan
tes, osean la Sanitaria, Religiosa y de Enseñan
za, se establecen metódicamente los necesarios 
preceptos que se refieren al ingreso, ascenso, 
exámenes, concursos, programas y Tribuna
les, aplicables á cada una de ellas, al mismo 
tiempo que se agregan otras reglas comunes 
á todas sobre licencias, excedencias y jubila
ciones en armonía con la legislación general, 
salvando ciertas antinomias que anteriormen
te existían.

En cuanto al respeto á los derechos adqui
ridos al amparo de decretos anteriores, el Mi
nistro que suscribe lia puesto esmerado em
peño en acatarlos escrupulosamente, podien
do afirmarse que las numerosas reclamaciones 
hasta ahora formuladas por los interesados, 
que tengan un fundamento racional y justo, 
obtendrán la debida reparación con el recto 
cumplimiento del adjunto decreto.

Complétase éste con meditadas disposicio
nes de carácter disciplinario, que lian de ejer
cer saludable influjo en la moral de los em
pleados del Cuerpo de penales y cárceles.

Lo primero y más necesario que en este 
orden de consideraciones había que hacer, era 
derogar el precepto contenido en el Real de
creto de 11 do Noviembre de 1889, por virtud 
del cual los empleados no podían ser separa
dos del Cuerpo sin haber incurrido no menos 
que en tres faltas graves.

Semejante lenidad, que no tiene preceden
te, no es posible subsista con relación á lun-
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cionarios que gozan del beneficio de la inamo
vilidad, el cual ha de ir acompañado de una 
responsabilidad mayor, y que tienen bajo su 
custodia y defensa los importantes intereses 
inórales y materiales de las prisiones.

Así es, que de ahora en adelante se precep
túa que basta una sola falta grave para poder 
acordar la separación definitiva del empleado 
que la haya cometido.

Determinan se, además, por primera vez los 
requisitos y formalidades que deben concurrir 
en los expedientes gubernativos, establecién
dose un orden de procedimiento que, al par 
que consienta allegar elementos de prueba á 
lo actuado, permita depurar responsabilidades 
que hoy no podían, en muchas ocasiones, ha
cerse efectivas, por deficiencias de los expe
dientes, instruidos sin reglas fijas señaladas 
de antemano.

Por último, se deslinda claramente la fa
cultad de suspender interinamente; establé
cese una razonada clasificación de las faltas 
administrativas; se adoptan prudentes precau
ciones para que la arbitrariedad no tenga ca
bida, y se dictan, en fin, otros preceptos en 
que se armoniza el principio de autoridad y 
la eficacia de las responsabilidades con las ga
rantías de los empleados del Cuerpo de esta
blecimientos penales y cárceles.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M, el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 16.de Marzo de 1891. —SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Raimundo Fernández 
Viliaverde.

' REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
1). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Constituyen el Cuerno de em

pleados de Establecimientos penales los fun
cionarios que con diversas denominaciones 
prestan servicio en ellos ó en las cárceles y han 
obtenido su nombramiento mediante oposi
ción, examen, concurso ó en virtud del dere
cho reconocido por tiempo de servicios, con 
arreglo á disposiciones anteriores, así como 
los que en adelante lo obtengan de conformi
dad con los preceptos del presente decreto.

Art. 2.° El Cuerpo se dividirá en las Sec
ciones siguientes:

Administrativa.
Sanitaria.

Religiosa.
De Enseñanza.
La Sección Administrativa comprende á 

todos los funcionarios encargados de la direc
ción, administración, régimen y vigilancia de 
los Establecimientos penales y cárceles.

Forman la Sección Sanitaria los Médicos, 
Practicantes de Medicina y Cirugía y Practi
cantes de Farmacia.

Constituyen la Sección Religiosa los Ca
pellanes.

Componen ¡a Sección de Enseñanza los 
Maestros de instrucción primaria.

Art. 3.° El personal de la Sección Admi
nistrativa constará de
Directores de primera clase, con.. . 6.000 pesetas.
Idem de segunda id., con.................. 5.000 —
Idem de tercera id., con................... 4.000 —
Subdirectores de primera clase, con. 3.500 —
Idem de segunda id., con................ 3.000 —
Administradores, de.........................  2.500 á 2.999
Ayudantes de primera clase, de.. . 2.000 á 2.499 
Idem de segunda id., de. .... 1.500 á 1.999
Idem de tercera id., de........................ 1.250 á 1.499
Vigilantes de primera clase, de.. . 1.000 á 1.249 
Idem de segunda id., hasta. . . . 999 —

El personal de la Sección Sanitaria se com
pondrá de
Médicos de primera clase, de.. . . 2.500 á 3.000
Idem de segunda id., de.................... 2.000 á 2.499
Idem de tercera id., de..................... 1.500 a 1.999
Practicantes de Medicina y Cirugía,

hasta................................................ 1.350 —
Practicantes de Farmacia, hasta. . 1.350 —

El personal de la Sección Religiosa cons
tará de
Capellanes de primera clase, con. . 2.000 pesetas.
Idem de segunda id., de.................... 1.500 á 1.999
Idem de tercera id., hasta................. 1.499 —

El personal de la Sección de Enseñanza se 
compondrá de
Maestros de primera clase, con. . . 2.000 pesetas.
Idem de segunda id., con...................  1.750 —
Idem de tercera id., con....................  1 500 —

Art. 4.° Dentro de cada clase todos los car
gos son iguales en categoría, aun cuando sea 
distinta la retribución que tengan asignada.

Los funcionarios conservarán, por consi
guiente, en el escalafón de su clase respectiva, 
el número que les corresponda en razón á su 
ingreso en ella, sea el que fuere el destino 
que desempeñen, ó aquel á que en adelante 
fueren trasladados dentro de la clase misma, 
por conveniencia propia ó del servicio.

Art. 5.° Los actuales Oficiales Secretarios 
se denominarán Ayudantes de primera clase; 
los Oficiales de órdenes, Ayudantes de segun
da, y los Alumnos aspirantes, Ayudantes de 
tercera, sean cuales fueren las funciones que 
unos y otros desempeñen.

AI efecto, acreditarán en sus respectivos 
títulos el cambio do denominación do destino 
por Nota, que suscribirán las Autoridades que
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les hayan dado la posesión; debiendo cumpli
mentarse este requisito on el plazo de quince 
días, á contar desde la publicación del presen
te decreto.

Art. 6.a El ingreso en la Sección Admi
nistrativa tendrá lugar por las plazas de Vigi
lantes de segunda ciase.

Estas plazas se proveerán en individuos 
propuestos por el Ministerio de la Guerra, pre
vio examen y aprobación de elementos de 
Gramática castellana, nociones de Aritmética 
y ejercicios de escritura.

En caso de quedar desierta la propuesta, ó 
de no demostrar aptitud los comprendidos en 
ella, se proveerán dichas plazas por examen 
de los que las soliciten, acerca de las materias 
que quedan expresadas.

El Tribunal que ha de entender en unos 
y otros exámenes se compondrá de tres Vo
cales de la Junta Superior de Prisiones, de
signados por el Ministro de Gracia y Justi
cia, que tanbién nombrará al que haya de de
sempeñar las Funciones de Presidente.

Art. 7.° Los empleados que á la publicación 
del presente decreto se hallen en posesión de 
destinos de Vigilantes de segunda clase, para 
los cuales no hubieren sido nombrados por 
examen, podrán ingresaren elCuerposiseexa- 
minaren y fueren aprobados de elementos de 
Gramática castellana, nociones de Aritmética 
y ejercicios de escritura.

Estos exámenes se celebrarán en los pun
tos en que radiquen los cargos, unte un Tribu
nal compuesto, donde hubiere Junta local de 
Prisiones, dei Presidente de la misma, que lo 
será también del Tribunal, y de dos Vocales 
de la Junta designados por dicha Autoridad; I 
y donde no la haya, del Juez de instrucción, 
Presidente, del Juez municipal y el Secreta
rio del Juzgado de instrucción.

Art. 8.° Los ascensos en la Sección Admi
nistrativa tendrán lugar por orden de anti
güedad en cada clase, sin perjuicio de las ex
cepciones que, como reconocimiento de los 
derechos adquiridos, en virtud de disposicio
nes anteriores, se establecen en los artículos 
9.°, 10, 11 y 12, del presente decreto.

Art. 9.° Interin existan los aspirantes á 
las plazas equivalentes á Ayudantes de segun
da clase, aprobados anteriormente y compren
didos en el escalafón de 10 de Diciembre de 
1889,' se les reservará una de cada tres vacan
tes de dicha clase, cubriéndose las otras dos i 
con Ayudantes de tercera.

Los aspirantes á plazas equivalentes á las j 
de Ayudantes de tercera, aprobados también j 
y comprendidos en el mismo escalafón, obten- | 
deán igualmente una de cada tres vacantes ; 
de estos empleos, y las otras dos se concede- i 
rán á los Vigilantes de primera clase.

Art. 10. Los Administradores del Cuerpo 
que hayan disfrutado como tales, sueldo anuid 
mayor de 2.500 pesetas, figurarán en el esca
lafón en el . lugar que les corresponda, con 
arreglo á su antigüedad en el sueldo mayor 
disfrutado.

Art. 11. De cada dos vacantes de Admi
nistrador, se dará la primera á los Ayudantes 
de primera clase, por orden de antigüedad 
una vez probada su suficiencia en las materias 
de que trata el artículo 13, y en virtud de la 
propuesta formulada por el Tribunal corres
pondiente.

De este examen estarán relevados los que 
actualmente desempeñan cargos de Ayudan
te de primera clase por virtud de oposición 
verificada antes de ahora para obtener las pla
zas equivalentes.

La otra vacante se concederá, por orden 
también de antigüedad, á los Ayudantes de 
segunda que desempeñaron por oposición ó 
por derecho propio los antiguos cargos de Ofi
ciales de Contabilidad, con arreglo ú disposi
ciones anteriores, sin opcion, por tanto, á las 
plazas de Ayudantes de primera.

Una vez extinguido el escalafón transito
rio de los empleados que se encuentren en esta 
situación, todas las vacantes que ocurran en 
lo sucesivo de las plazas de Administradores 
se proveerán entre los Ayudantes (le primera 
clase, por orden de antigüedad y con sujeción 
al examen de que se hace mérito en el art. 13.

Art. 12. Cuando los Ayudantes de prime
ra clase no fueren aprobados en los exámenes 
á que lian de someterse para ascenderá Admi
nistradores, las vacantes de estas plazas se 
proveerán por examen comparativo, anuncia
do previamente entre todos los individuos que 
las soliciten.

Art. 13. Los exámenes de los Ayudantes 
de primera clase que hayan de ocupar plaza 
de Administrador, versarán sobre Código pe
nal, Legislación penitenciaria y Elementos 
de Contabilidad privada y pública, con suje
ción á los programas que se publicarán opor
tunamente.

Los ejercicios de examen comparativo para 
las plazas de Administradores, en el caso de 
que trata el artículo anterior, versarán sobre 
dichas materias, con sujeción á los mismos 
programas.

Art. 14. El Tribunal que ha do entender 
en los exámenes indicados se compondrá de 
cinco Vocales de la Junta Superior de prisio
nes. designados por el Ministro de Gracia y 
Justicia, dos de ellos, por lo menos, Letrados.

El Presidente y el Secretario del Tribunal 
serán también nombrados por el Ministro.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de
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votos entre los presentes, teniendo el Presiden
te, en caso de empale, voto decisivo.

Art. 15. En la Sección Sanitaria los Mé
dicos ingresarán por las plazas de tercera cla
se comprendidas en el art. 3.°, mediante opo
sición entre los que tengan el título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía.

Si hubiere Practicantes que lleven dos 
años de servicio en algún establecimiento pe
nal y posean el título de Licenciado en Medi
cina y Cirugía se proveerá en ellos en primer 
término, mediante concurso, toda plaza que 
vaque de Médico de tercera clase.

Las plazas de Practicantes de Medicina y 
Cirugía y de Practicantes de Farmacia, se 
obtendrán por concurso entre los solicitantes 
que tuvieren los títulos que habilitan para el 
ejercicio de estas profesiones.

Art. 16. Los ascensos en la Sección Sani
taria se concederán por orden riguroso de an
tigüedad entre los funcionarios de la clase 
inmediata.

Si se creara alguna plaza en dicha Sección, 
una vez anunciada oportunamente, se provee
rá por concurso entre ios Módieos del Cuerpo 
que la soliciten.

Si no hubiere aspirantes al concurso, se 
proveerá por oposición entre individuos 'que 
tengan el título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía.

Art. 17. Los programas á que hayan de 
sujetarse ios opositores á las plazas de Médico, 
se redactarán por tres Vocales de la Junta Su
perior de Prisiones que tengan carácter facul
tativo, designados por dicha Junta.

Estos programas so publicarán oportuna
mente por la Dirección general de Estableci
mientos penales.

Art. 18. Para entender en los concursos y 
ejercicios de oposición á las plazas de la Sec
ción Sanitaria, se nombrará un Tribunal com
puesto de tres Vocales de la Junta Superior 
de Prisiones, que fueren Médicos, designados 
por el Ministro de Gracia y Justicia, del Ca
tedrático de Medicina legal de la Universidad 
Central y de un Catedrático de la Facultal de 
Farmacia.

Serán Presidente y Secretario las personas 
del propio Tribunal que el Ministro nombre.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de 
votos entre los presentes, teniendo el Presi
dente, en caso de empate, voto decisivo.

Art. 19. La Sección Religiosa se compone 
de los Capellanes que hayan obtenido sus pla
zas por concurso ó por derecho propio, con Ja 
clasificación de que trata el artículo 3."

Los ascensos en esta Sección tendrán lugar 
por orden de antigüedad entre los individuos 
de la clase inmediata inferior, y el ingreso 
será por la última en virtud de concurso.

017

Art. 20. Para tomar parte en el concurso 
se presentará en la Dirección general de Esta
blecimientos psnalés, acompañando á la ins
tancia del interesado, su hoja de servicios le
galizada, y un certificado de la Auloridad 
eclesiástica correspondiente, en que se le con
sidere en condiciones para ejercer el ministe
rio sagrado en las prisiones.

El Tribunal que ha de entender en dicho 
concurso se compondrá de dos Vocales de la 
Junta Superior de Prisiones, designados por 
el Ministro de Gracia y Justicia, y un ecle
siástico propuesto por el Reverendo Obispo dé
la diócesis de Madrid-Alcalá.

Será Presidente de este Tribunal el Vocal 
eclesiástico.

Art. 21. Constituyen la Sección de Ense
ñanza los Maestros de instrucción primaria, 
que hayan obtenido sus plazas por oposición 
ó concurso, con las categorías que se deter
minan en el art. 3.°

[.os ascensos en esta Sección se verificarán 
por orden de antigüedad entre los individuos 
de la clase inmediata inferior, ó por concurso, 
si una vez anunciado éste optasen á las vacan
tes de Establecimientos penales los Maestros 
de Escuelas dependientes de la Dirección ge
neral de Instrucción pública, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 3." de la lev de 4 de Abril 
de 1889.

El ingreso tendrá lugar por la última cla
se, en virtud de oposición, entre los que lle
nen las condiciones exigidas en el art. 167 de 
la ley de Instrucción pública, y ante el Tribu
nal correspondiente.

Art. 22. Para ingresar en elCuerpo de em
pleados de Establecimientos penales, además 
de los requisitos especiales exigidos en cada 
una de sus Secciones, se necesita en todo caso:

Tener más de veinte años y menos de cua
renta y cinco.

isVhuber sufrirlo pena por delito que haga 
desmerecer en el concepto público.

Ser de constitución robusta, sin defecto 
físico.

Sin perjuicio de la certificación facultativa 
que se acompañe para acreditar este último 
extremo, los Tribunales de exámenes ¿oposi
ciones podrán no admitir á cualquier indivi
duo con defecto físico ostensible que, á su jui
cio, le incapacite para el servicio.

Art. 23. Los Tribunales que actúen en 
los exámenes, oposiciones ó concursos de cual
quiera de las cuatro Secciones, designarán el 
aspirante que deba obtener plaza, por medio 
de acta que remitirán firmada á la Dirección, 
general.

Art. 24. Los empleados deberán acreditar 
la posesión de sus respectivos cargos, dentro 
de treinta días, á contar desde la lecha del
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nombramiento, previo el cúmplase en el títu
lo correspondiente, que habrá de suscribir el 
Presidente de la .1 unta local de prisiones, y 
donde no haya estas Juntas, el Juez de ins
trucción correspondiente.

Terminado dicho plazo sin haber obtenido 
prórroga, ó vencida ésta sin que se hubiere 
presentado el funcionario á tomar posesión, 
será dado de baja definitiva en el Cuerpo.

Art. 25. Al consignar el requisito de la 
toma de posesión, si el empleado no tuviere 
cuarenta años de edad, se hará constar que 
se halla exento de responsabilidad en el ser
vicio militar, en virtud del oportuno docu
mento que lo acredite, el cual se exhibirá 
-al efecto. Si hubiere cumplido dicha edad, pre
sentará para acreditarlo la partida de bautis- 
ino correspondiente.

Art. 26. Las diligencias concedidas á los 
•empleados del Cuerpo se ajustarán á los pre
ceptos de la ley de 21 de Julio de 1868 res
pecto á funcionarios de la Administración 
civil.

Art. 27. Será potestativo en los empleados 
del Cuerpo renunciar á los ascensos que les 
correspondan, debiendo formular la oportuna 
renuncia, inmediatamente después de obteni
do el nombramiento, en instancia elevada á 
la Dirección general de Establecimientos 
penales.

Art. 28. Los empleados pueden ser tras
ladados de destino por necesidades del servicio.

También podrán solicitar su traslación por 
permuta en empleos de la misma categoría.

Las instancias solicitando estas permutas 
se cursarán por conducto de los respectivos 
Jefes de los Establecimientos, quienes infor
marán sobre las mismas lo que convenga al 
mejor servicio.

Art. 29. Obtendrán la situación de exce
dencia los empleados quelasolioiten por causa 
de enfermedad ó por pase á otro servicio del 
Estado, de la provincia ó del Municipio.

Esta situación, que no da derecho á sueldo 
ni ascenso alguno, no podrá durar más de tres 
años, pasados los cuales el empleado que no 
pida su nuevo ingreso en el servicio activo se
rá baja en el Cuerpo.

Ningún excedente podrá volver ai Cuerpo 
a7ites de transcurrir un año de haber pasado á 
dicha situación.

Art. 30. Los excedentes ocuparán la pri
mera vacante que ocurra de categoría análo
ga á la que desempeñaron, á partir de la fo
cha en que soliciten su vuelta al servicio.

Art. 31. No se podrá conceder el pase á la 
situación de excedencia más que una sola vez 
cada diez años, y de ninguna manera si el em
pleado se hallare sometido á un procedimiento 
judicial ó administrativo.

Art. 32. Las jubilaciones de los empleólos 
del Cuerpo de Establecimientos penales se 
regirán por las disposiciones vigentes en la 
materia para los funcionarios de la Adminis
tración civil del Estado.

Art. 33. Dentro del mes de Julio de cada 
año se publicará el escalafón de los empleados 
del Cuerpo, comprensivo de las cuatro .Seccio
nes de que consta.

Art. 34. No puede formar parte del Cuer
po de Establecimientos penales y cárceles, 
en sus diferentes Secciones, ningún indivi
duo que liaya sido sentenciado, con posterio
ridad á su incorporación, por causa de delito.

Cuando la Dirección general del ramo ten
ga el debido conocimiento de ia sentencia 
firme recaída, quedará el funcionario separa
do de su cargo y excluido del escalafón, sin 
más trámite que el de acreditarse en el expe
diente la existencia del fallo condenatorio.

Art. 35. Los Tribunales de justicia remi
tirán ála Dirección general de Establecimien
tos penales testimonios de la parte dispositiva 
de las seutencias que dictaren en causa se
guida á los empleados del ramo, tanto con
denatorias como absolutorias, igualmente que 
de los autos de sobreseimiento.

Los Jueces de instrucción comunicarán 
asimismo á dicho Centro el procesamiento de 
todo empleado del Cuerpo de Penales y cár
celes.

Art. 36. Los empleadosqueaparezcan pro
cesados serán suspendidos interinamente por 
la Dirección general de Establecimientos pe
nales.

También podrán acordar d iclia suspensión, 
con este motivo, los Presidentes de las Juntas 
locales de prisiones, ó los Jueces de instruc
ción en los puntos donde no existiesen Jun
tas locales, poniéndolo unos y otros en cono
cimiento inmediato de la Dirección general.

Art. 37. Si se dictare sentencia condena
toria, el empleado no tendrá derecho alguno 
al abono de sueldo durante el tiempo de la 
suspensión. En caso contrario, la Dirección 
general levantará la suspensión interina, á 
no ser que del expediente administrativo re
sulten méritos para confirmarla.

Cuando se levante la suspensión acordada 
en virtud de procesamiento, el empleado ten
drá derecho al percibo de los haberes deven
gados durante el tiempo de la misma.

Art. 38. Los expedientes formados á los 
empleados del Cuerpo do Establecimiento pe
nales en cualquiera de sus Secciones, por fal
tas en el ejercicio de sus cargos, se instrui
rán por el funcionario designado al efecto por 
el Presidente de la Junta local de Prisiones 
correspondientes, y en ellos constarán los par
ticulares que se expresan á continuación:



DE LA PROVINCIA DE VALLADOL1D

1. ° El parto, si lo hubiere, denunciando la j 
falta, ó la comunicación de la Dirección ge- 
noralde Establecimientos penulesdisponiendo 
la instrucción del expediente,si éste se promo
viese en virtud de excitación de dicho Centro.

2. ° La orden nombrando instructor.
3. ° La indagatoria del empleado contra el 

que se dirijia el procedimiento, firmada por 
el mismo.

4. ° Las declaraciones de las personas que 
puedan contribuir al esclarecimiento de los 
hechos, suscritas por las mismas, si supieren 
firmar, ó en su defecto, por otra persona á su 
ruego, previa la lectura de la declaración co
rrespondiente.

5. ° Los demás elementos de prueba que se 
estimasen pertinentes.

(5.° La defensa escrita y firmada de los in
teresados, ó la manifestación, firmada también 
por los mismos, de renunciar á este trámite.

7. " El informe riel Jefe del Establecimien
to acerca de la conducta del empleado de que 
se trate.

8. ° El dictamenópropuesta del Presidente 
déla Junta local, en vista de los datos que 
arroje el expediente.

En estos expedientes actuará de Secretario 
el que lo sea de la Junta local de Prisiones.

Art. 39. Los expedientes contra los em
pleados de cárceles establecidas en puntos 
donde no hubiere Junta local de Prisiones, se 
sustanciarán por el Juez de instrucción res
pectivo, actuando de Secretario el que lo sea 
del Juzgado, y en ellos se llenarán los requi
sitos exigidos en los números l.°, 3.°, 4.“, 5.ü, 
0.*, 7.*, y 8.° del artículo anterior.

El dictamen de que trata el núm. 8.” se 
formulará en este caso por el Juez dé ins
trucción.

Art. 40. El trámite de la defensa por es
crito de que trata el núm. 6." del art. 38 se 
evacuará en el término de tres dias, poniendo 
de manifiesto el expediente á los interesados, 
después de reunidos todos los elementos de 
prueba y antes de que informe el Jefe del 
Establecimiento.

Art. 41. Los Presidentes de las Juntas lo
cales de Prisiones remitirán á la Dirección 
general de Establecimientos penales, dentro 
del plazo máximo de treinta dias, los expe
dientes que se instruyan bajo su dependencia.

En igual plazo los elevarán á dicho Dentro 
los Jueces de instrucción de las localidades 
donde no hubiere Junta.

Art. 42. Los expedientes instruidos á los 
empleados del Cuerpo de Establecimientos 
penales y cárceles por faltas en el servicio, se 
sus tan ciarán bula forma prevenida, aun cuan
do se sigan contra los mismos diligencias ju
diciales
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En este caso, la Dirección general del ra
mo suspenderá la resolución definitiva del ex
pediente, hasta tanto que recaiga el fallo de 
los Tribunales.

Si fuere condenatorio, so cumplirá lo dis
puesto en el art. 34, y de no serlo, quedará 
expedita la acción administrativa para dictar 
Ja resolución que proceda.

Art. 43. Los empleados del Cuerpo de Es
tablecimientos penales pueden ser suspendi
dos interinamente en el momento de cometer 
la falta, al instruirse el expediente ó en cual
quier estado del mismo, anterior á la resolu
ción definitiva.

La suspensión interina se entenderá siem
pre de empleo y sueldo.

Art. 44. Pueden acordar la suspensión in
terina:

1. ° La Dirección generaldeEstablecimien- 
tos penales.

2. " Los Presidentes de las Juntas locales 
de Prisiones.

3. ° i.os Vocales visitadores de las mismas, 
dando cuenta inmediata al Presidente respec
tivo, el cual confirmará ó levantará la sus
pensión.

4. ” Los Jueces de instrucción que, á falta 
de Junta local de Prisiones, entiendan en los 
expedientes gubernativos contra los emplea
dos de cárceles de que trata el artículo 39.

5. ° Les Jefes de los Establecimientos, en 
casos de urgencia ó gravedad, elevando en el 
acto la medida á la aprobación del Presidente 
de la Junta local de Prisiones ó del Juez de 
instrucción en su caso.

Art. 45. Toda suspensión acordada ó rati
ficada por los Presidentes de las Juntas locales 
de Prisiones, ó por los Jueces de instrucción, 
se comunicará á la Dirección general de Es
tablecimientos penales en el término de tres 
días, expresando el fundamento en que se 
apoye.

Ésta confirmará la suspensión acordada, ó 
propondrá al Ministro su alzamiento cuando 
no la considere procedente.

Art. 4G. Al resolverse el expediente se
guido á un empleado que se halle suspenso 
interinamente, se entenderá levantada dicha 
suspensión, á no ser que se acordase la sepa
ración del Cuerpo de Establecimientos pena
les y cárceles.

Art. 47. Levantada la suspensión interi
na, tendrá derecho el empleado al abono de los 
haberes devengados durante el tiempo de la 
misma.

En el caso de que por virtud del expedien
te formado se acordase su separación del Cuer
po, perderá el funcionario todo derecho al abo
no de sueldo desde el momento en que fnó 
declarado suspenso.
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Art. 48. Las taitas cometidas se clasifica
rán con arreglo á la siguiente escala:

Graves.
Menos graves.
Leves.
Levísimas.
La apreciación y calificación délas mismas 

será de la competencia de la Administración, 
activa, teniendo en cuenta, al formar su jui
cio, la naturaleza de la falta, su transcenden
cia en el orden moral y material, las circuns
tancias que hayan concurrido y los anteceden
tes del empleado.

Art. 49. Las faltas graves, cualquiera que 
sea su número, se castigarán disciplinaria
mente con la separación del Cuerpo.

Las faltas menos graves, con la suspensión 
de sueldo de tres ánueve meses, por cada una.

Las faltas leves, con la suspensión de suel
do de diez á treinta días, por cada una.

Las faltas levísimas,conel apercibimiento.
La suspensión disciplinaria será sólo de 

sueldo.
Art. 50. Las correcciones disciplinarias 

comprendidas en el artículo anterior sólo po
drán imponerse por el Ministro de Gracia y 
Justicia ó por el Director general de Estable
cimientos penales en su caso, previa la for
mación del oportuno expediente de que tratan 
los artículos 38 y 39.

Si resultaren cargos para separar del Cuer
po á un empleado, se oirá, antes de dictar re
solución, á la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado.

Art. 51. El tiempo de suspensión discipli
naria se computará con el de la suspensión 
interina, si la hubiere.

Cuando la duración de una y otra fueren 
iguales, se considerará extinguida la correc
ción impuesta, no teniendo aplicación en este 
caso el abono de los haberes devengados de 
que trata el art. 47.

Cuando la duración de la suspensión dis
ciplinaria fuere menor que la de la suspensión 
interina, se deducirá de ésta el tiempo de 
-aquélla, quedando igualmente extinguida la 
corrección y teniendo derecho el empleado al 
abono de los sueldos por la diferencia de tiem
po que resulte á su favor.

Cuando la duración de la suspensión dis
ciplinaria fuere mayor que la de la interina, 
se computará el tiempo de ésta, sin derecho á 
reclamación alguna de los haberes devenga
dos, y el resto de la corrección se llevará á 
efecto descontando al empleado, durante el 
tiempo que fuese preciso, la cuarta parte de su 
sueldo, hasta extinguir totalmente la co- 
recoion.

En esta última forma se llevará á efecto la 
suspensión disciplinariaque seimpusiereeuan-

el empleado no esté suspenso interinamente 
Art. 52. El empleado á quien corresponda 

el abono de sueldo por el tiempo de suspen
sión interina, acompañará á la instancia en 
que lo solicite, los documentos que acrediten 
la suspensión, la fecha de cesación en el car
go, el traslado do la resolución definitiva y 
la fecha en que tomó nuevamente posesión 
del empleo.

Art. 53. Quedan derogadas todas las dis
posiciones referentes al Cuerpo de empleados 
de Establecimientos penales y cárceles, que 
no se hallen comprendidas en el presente de
creto.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno.—MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Raimundo Fernandez Villaverde.

(Gaceta del 28 de Marzo de 1891).

Sección cuarta.
Núm. 516.

Administración Pe Contribuciones Pe la provincia k fallado!
Sección de Recaudación.

Los Ayuntamientos encargados de la co
branza de las contribuciones territorial e in
dustrial, enviarán á las personas encargadas 
por los mismos de realizarla á recoger los va
lores del 4.° trimestre del 20 al 30 del actual.

Valladolid 14 de Abril de 1891.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Francisco 
Ferreras.

------ T¡ ------- -

Núm. 503.
Ayuntamiento constitucional de 

Olmos de Esguera.
Por renuncia del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Módico titular de 
esta villa y agrupado de Villarmentero, con 
la dotación anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, para la asistencia de 
veinticinco familias pobres y los de tránsito, 
quedando en libertad el agraciado, de hacer 
igualas con los demás vecinos de ambos pue
blos, las cuales ascenderán próximamente á 
2.250 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas, con relación de 
méritos y servicios profesionales y literarios, 
en la Alcaldía, hasta el día 24 del corriente, 
siendo requisito indispensable para ser agra
ciado, justificar seis años de práctica como ti
tular.

Oírnos de Esgneva á 11 de Abril de 1891. 
—El Alcalde, Leoncio Vullejo.—Gregorio Fer- 

| nandez, Secretario.
! Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


